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RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES SOCIOLÓGICAS, QUE HACE 

PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DE ADMISIÓN AL XXX CURSO DE POSGRADO DE FORMACIÓN DE 

ESPECIALISTAS EN INVESTIGACIÓN SOCIAL APLICADA Y ANÁLISIS DE DATOS 2021-2022, Y LA 

ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS DE MATRICULA VINCULADAS A LA REALIZACIÓN DEL MISMO. 

 

 

Mediante Orden PCM/919/2020, de 21 de septiembre, se aprobaron las bases reguladoras para 

la concesión por el Centro de Investigaciones Sociológicas de ayudas de matrícula para el Curso 

de Posgrado de Formación de Especialistas en Investigación Social Aplicada y Análisis de Datos 

del CIS. 

 

Asimismo, la Resolución de 8 de noviembre de 2021, del Centro de Investigaciones Sociológicas 

convocó el XXX Curso de Posgrado de Formación de Especialistas en Investigación Social Aplicada 

y Análisis de Datos del CIS 2021-2022, y las ayudas de matrícula vinculadas a la realización del 

mismo (BOE Núm. 271 de 12/11/2021).  

 

A tales efectos se abrió un plazo de solicitud para el que se recibieron 20 solicitudes de admisión 

al Curso, y 20 solicitudes de ayuda de matrícula. Una vez finalizado este plazo, y de acuerdo con 

los artículos sexto y séptimo de la resolución de convocatoria, el 28 de diciembre se reunió el 

órgano de valoración, constituido en Comisión de Valoración.  

 

De las 20 solicitudes recibidas, 19 fueron admitidas, tras comprobar el cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos en los artículos tercero, cuarto y quinto de la Resolución de Convocatoria de 

8 de noviembre de 2021 y una de ellas, la correspondiente a Dª VANESA BELLIDO LORA resultó 

excluida al no haber presentado la documentación para la subsanación de las deficiencias 

notificadas en la RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA DEL 

XXX CURSO DE POSGRADO DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS EN INVESTIGACIÓN SOCIAL 

APLICADA Y ANÁLISIS DE DATOS 2021-2022, Y LAS AYUDAS DE MATRICULA VINCULADAS A LA 

REALIZACIÓN DEL MISMO publicada con fecha 10 de diciembre de 2021 tanto en la web del 

Organismo como en la Sede electrónica del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 

y Memoria Democrática. 

 

La Comisión elevó el informe debido al órgano instructor, quien, de acuerdo con el artículo sexto 

en su apartado tercero de la Resolución de la convocatoria, a la vista de dicho informe, y habiendo 

comprobado el cumplimiento con los requisitos establecidos en el artículo cuarto de dicha 

Resolución, propuso a la Presidencia del Centro de Investigaciones Sociológicas admitir a las 
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plazas del XXX  Curso de Posgrado de Formación de Especialistas en Investigación Social Aplicada 

y Análisis de Datos 2021-2022 a los 19 solicitantes admitidos según orden establecido de 

baremación, no habiendo suplentes de plaza, 10 beneficiarios de ayuda de matrícula, que 

ocupaban los primeros puestos de la lista y habían solicitado expresamente la misma,  y 9 

suplentes de ayuda de matrícula, publicando la propuesta de Resolución provisional el 22 de 

diciembre de 2021. 

 

A partir de la publicación de Resolución provisional y, de acuerdo con el apartado tercero del 

artículo sexto de la Resolución de convocatoria, se abrió plazo de audiencia. Finalizado el mismo 

con fecha 14 de enero de 2022 se reúne la Comisión de valoración para considerar las alegaciones 

presentadas en el plazo abierto al efecto y se procedió a elevar nuevo informe propuesta de 

resolución por el órgano instructor a la Presidencia del Centro de Investigaciones Sociológicas. 

 

En consecuencia, de acuerdo al artículo noveno de la Resolución de convocatoria, a propuesta 

del Órgano Instructor, esta Presidencia 

 

 

A C U E R D A 

 

 

Primero.- Adjudicar la admisión al XXX Curso de Posgrado de Formación de Especialistas en 

Investigación Social Aplicada y Análisis de Datos 2021-2022, a los siguientes solicitantes: 

 

 

JOSE FELIX TEZANOS TORTAJADA - 2022-01-28 14:23:26 CET 
EVA GOMEZ-ESCALONILLA RODRIGUEZ - 2022-01-27 11:59:16 CET, cargo=Resolución IGAE 17 de mayo de 2021, unidad=ID en el Centro de 
Investigaciones Sociológicas, organización=IGAE, 
La autenticidad del documento puede ser comprobada mediante el CSV:  OIP_VJYLZ3XMFSTKLSNVJ9D76JSEFG9  en https://www.pap.hacienda.gob.es



 

 
 
CENTRO DE  
INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

Segundo.- Determinar que no existen suplentes para la realización del curso. 

 

Tercero.- Adjudicar las 10 ayudas de matrícula consistentes en un importe de la mitad del precio 

de matrícula del Curso, de acuerdo con los artículos cuarto, octavo y noveno de la Resolución de 

convocatoria,  a los candidatos que se relacionan a continuación: 
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Cuarto.- Designar los siguientes suplentes en el caso de renuncia de alguno de los adjudicatarios 

de las ayudas de matrícula, de acuerdo con los artículos cuarto, octavo y noveno de la Resolución 

de convocatoria: 
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La presente resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma 

recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto, de acuerdo con lo preceptuado en los 

artículos 123 y 124  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 

Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día 

siguiente al de la notificación de la resolución, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Madrid, a      

 

El Presidente del Centro de Investigaciones Sociológicas 

 

 

José Félix Tezanos Tortajada  
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